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ADVERTENCIA OFíCiAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban. los números del BOLKTÍN 
que correspondan al distrito, dispon-
drin que se fije un ejemplar en el sitio 
de tostumbré, donde permanecerá has-

: ta el recibo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

Tar los BoLKTiKEB cdleccionádos orde
nadamente para .su encuademación, 
que.deberá verificase cada año. 
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Se suscribe en la Coataduria de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el tiimestre» ocho peeetas al semestre y quince 
pesetas al aüo, á los particulares, rogfldas al solicitar la f-atcripción. Los 

f agos de fuera de la capital se hieran por litrunza dei Giro mutuo, admi-
iíndoee solo sellos en las sut-cripcioiies de trimestre, y únicamente por la 

fraccldn de peseta que resultp.. Las suscripciones' atrasadas, se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular -de la Comif ióh. provincial, publicada 
en los númeroB de esié BOJ-BIÍN dé iecbft 'Sü j 22 de Diciembre de 190b. . 

Los JuzgadosmunicipaleSj.sin distinción, diez pesetas al año. 
. NúmerosBueltos veinticinco cdntimos de peseta., -

Ai/VSÜTENCÍÁ líDITOBlAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente-al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular precio el pago adelantado de veinte céntimos , 
de peseta.por cada linea de inserción. 
, Los anuncios-á que hace referencia-la circular de lá 

Comisión provincial, fecha 14 de Piciembre de •1065, en 
cumplimiento al acuerdo de l» Diputación de 20 de No- , 
viémore de dicho año, y cuya circular ha sido publicada _ 
en los BOLUTINEB OKICIALBÍ. de 20 y 2'¿ de Diciembre ya 
citado, se abonarán con. arreglo á la tarifa que en meo cío- • 
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE QMGIAL, :•; 
Frtsldenclá M tme¡ü de M s t i m ' 

:•,;' S S ^ ' M M . ;.6l' a f i ! r . D o t k ; 

-Alíonsb^XIH y la RBIHA; 
Doña -Victoria Eugenia 

i^alés ie l -Prinoipe"de As-^ 
turias é Infante ;Don¿Jai-

Smé̂  " C o a t i a ú m * s i n noyê -
dad en su, importante sá^ 

: De igual bent ñ íio t í isr 

^¿L^i^ustárR^^Fainir 

.. jS ia ts del df» 19 de EnérodelSO»)'•-' 

Baleares á .Canarias pi-.ra comuui-
caiee con losGobsroadorde civiletida 
sus respectivas (iroviocias, debiendo 
rebQir'.diolía" 'eoiTeepondeacia' l*»-
ccDdióiobes prevéiiidta éñ el art. i ¿ 
del Reglo mentó vigente para e> ré
gimen j servicio del Kaino y Real 
decreto del 23 de Septiembre'del año 
último;;. .. 
. Dtdo.eo Pulflcio á .14 de Eoeto de 
rl90».—ALFONSO^f-Pl .Mioiatrb'de; 
lá Gobernación, Jiiaü de la Cierva y 
Peña/ltl ; " • ' ^ ^'O. •^•e-' •- :" 
"•'•[ ;(ff«¿«<« dá di* Ü¿tiEnero 'ielW9) 

ItlNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

BHAt DECBKTO 
Cot formát'doine con lo propuesto 

por el Ministro de lá Gubernación, 
' Vengó en decretar lo signiecte: 

'Articule único. Sé eoocede fran-
qnicia postal á la correspondéncia 
oficiol que expidan los loepectotes 
de Vigilancia de le Península é Islas 

DON JOSÉ . BEVILLA. y-H¡Y-A, 
Ingeniero Jefe del 4I»lrll» Mlner» 
de eataprovlaela. .* ;'.. 
Hago saber: Qae por O.- Joaquín 

civil'dé é8ta?provincia',- éñ el dta 14 
• del mes de" ia feí ha, á les nijeve y 
: medís i una solicitud de registro pi
diendo 28 pertéoencias para la mina 
de hulla llamada Elvira, sita ea tér
mino oe Sabéro,. ayuntamiento de 
ÍJistierna, paiija liáoiádó «Cuesto i i 
Rerñgerbs 6Regüséros:»lináa ál N . , 
minas «Luz>. y. «Tres Amigoa»; 8., 
mina «Uoaaiio» y «Gncaraació'u 1 .">; 
E., fincas particulares, y O., con 
mina de O. Felipe N i; Hace la desig
nación de las citadas 28 pertenen
ciasen la fjrma siguiente: 

Se tend'á por punto de partido la 

. ÜCCJ de ana transversal que sa liiilu" 
en d;eh > garaje,-y desdé, éi se m i ü -
Ha ál' S. lüO métroe, y se colucnrá 

' la t." estuce; dé ésvi isl E. 26". S 190 
meSros. y se colocar& la 2.*; de ésta 
al N 2d°0 700 metros y 3.'; de ésta 
al Ó. ¿O", N: 400 metros y 4.'"'; dé' 
ésta al S.' 26° E. 700 metros y y. 
dé ésta sy ai E. 26" S: 300' metros,' 
coo los que se llegará á la esta-' 
icafroontie-éoat •quedari'^ceiradó^it'' 
perímetro de'las Ŝ pertenencias 80-
Ucitadés, • • -v . ; : ; i \ ; - . : .^ . ; . . - i : ' ; -

»' T Ka hiendo ,̂ hecho.' constár este 
-iDterrtsado que tiene realizado.el dé-
pósito prevenido' por la ley,' se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Goberuador.sin.perjuicio, 
de tercero. • . -y'..^'" ••"..̂  

to,que se anuacia por medio del 
presente edicto para que eu .-'él .tér;-

tmijib dé;tré)ñta diás, cobtados désüe: 
•sü fecha; .puédan:.presentar en el'. 
Gobierno civil/'sus oposiciones los 

; qué se consideraren cóu dérecho al' 
:todo ó parte del terreno solicitado, 
Bégiin previéné el .art.:28 del,Regla-
meo tó dé Mineria iVigeote.*-

Eí expediente tiene el núm. 3.8Ü8 
- León. 16 ;dé Enero dé" 1909.— 
/ . Rtvilla. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
.Montos - • 

En él día 22 de Febrero del co
rriente tño, y hita de las doce dé la 
mañaoa, tendrá lugar en la Casa-

1 Ayuntamiento de Q iiutana del Cas

tillo..bajo la prsBidencin dal 'Alc-lde, , 
constiiuciopal de dicho térmitiu'mbf-.' 
(i'ic¡pa!", l8 snbiiSta dn ¡3 r,jbles. qué-
dao un volamea de 2'2Í0.métro.s:cú.; " 
bicós, prooeientes de córtj fraudu-.-
lentaj y depositados en poilñr de don 
Restituto rRpdriguez,. de dichi; ve- • 
cindadi bajo el tipo 'de taeáción de 
19 pesetas, en qué han sido tasados. 

La subasta y ¿dúfiuté de diches 
productos, ,«o ' l i : parte".q'uertenga;; , 
aplicación, sé snjetárá- al "plíégo d é ' 
coadicibnés póblicado en el Bou-
sin'OttouL de esta provincia cúiué-, 
ro 110¡coireppoodiente aT26.de Sep- -
tiembré de 1908. .:" - ,;. . 
•. LéóV.l^de Enero de 1909.—El Inc . 
geuiero M i ^ Joti Prieto.- .. ' . 

" En el dia 23 del próximo mes de 
Febrero, tendrá logar en la Casa 
CoiiSÍstorial' del Ayüntam'ento de 

'.Villa blino, la subasta de 1U robles, 
proi'.edootes de corto {rsnduléntá .. 
efectuada en el monte túm. 280 del 
Catálogo, perténeciente ai pueblo de 
Villar He Santiago. 

Las expresadas maderas,'que cu
bican i'BSb metros, so hai'ítn depo
sitadas en poder del Piesidenté dé 
la Junta administrativa del citado 
Villar dé Santiago, y e; tipo de ta
sación es de 2ñ pesetas, L 

Las condiciones que han de. rrgir 
san ias coatemdHS ea la adicióu al 
BOLETÍN OnciAL de la provincia del 
dia 25 de Septiembre úitim'i. 

León 12 de B»e^ ' de ' í909.—El 
Ingeniero íefé, foié Prieto 

Negociado de Minas Administración de Hacienda, de la provincia de León 
EBíActóN de iaa ca&üdadeB que han desau&facet los due&os ó explotadores de las minas que se detallan á continuación, por el 3 por 100 del producto 

' broto de Ib explotado en él cuarto trimeete del año de 1908: 

, Número . 
. del 

expediente 

1.867 
9.286 

Número 
. ;de la 
carpeta-
registro 

Nombre de laa minas 

1.457 (Olvido . Plomo. 
1.410 iFortonato. Hierro . 

Clase 
del 

mineral 
Término municipal 

donde radican Nombre de los due&os 

Beouza D. Senén Arias 
La Pola r> Fortonito Fernandez.. 

Quintales 
métricos 
extraidoe 

en el, 
trimestre 

140 
200 

Precio 
del 

quintal 
Veiitát 

Valor 
en depósito 
6 almacén 

Vttétai 

14 1.960 
80 

Importe 
del 

3 por lee 
Veittit. 

68 80 
2 40 

León 16 de Enero de 1009.—El Administrador de Haciende, P. S.. Marcelino Mazo. 
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C A P I T A L D E L E O N 
AIVO 1908 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causas' de las deftinelones 

CA.US-A.S 
Número 

da 
detun-
cionea 

1 
2 
3 
4 
a 
d 
7 
8' 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

-25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

-32 

34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifüidea (tifo abdominal) (1) 
T.fj ex»Di.«aiatico ( i ) . . . . . . 
Fmnrts intermneutes y caquexia palúdica (4) 
VirueiB (") 
Sarampión (8) 
EjJirlilma (7) • 
Ci.quelacba (8) 
Dif:erib y crup ( 9 ) . . . . . 
Gnppa (10) . . . . . 
Cólera asiático (14) 
Cólera uüstras (13).. 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar ('¿7). 
Tuberculosis de las me: ioges (ÍH) 
Otras tuberculosis (26, /9 á 31) 
Siülis (36). 
Cáocor y otros tumores maliguos (39 i 45). 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas , del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonia (93). 
Otrus enfermedades del aparato respiratorio^ a 89,92y 94áfl9) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105). 
Hernias, obstrucciones intestinales (108);. 
Cirrosis del hígado (112). -
Nefntia y mal de Bnght (119 y 120). 
Otras enfermedades de los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 

•; ..-5(1*1, ' m , y 123).. . : 
* Tumores no caucorosos y otras enfermedades de los órganos 

geuitales'de la mujer (127 a \S¿). -
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141).. 
Debilidad cougemta y VICIOS de conformación (150 y 151).... 
Debilidad senil (154). 
Suicidios (155 á 1 6 3 ) . ' . . . . . . 
Muertes violenta* (164 á 176). . 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60,• 68; 63̂  66 á 

78 SO S 86. 100 á 102, 107, 109 á l í l , 113 á 118,124á:126, 
133, 142 á 149, 152 y 1 5 3 : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 54. 

C A P I T A L D E L E O N 

León 15 de Enero de 1909.—El Jefe de Estadisticn. Dommeo Suárez. 

AÍVO 1 9 0 8 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.581 

Nacimientos w.. 
Defunci'incs <*'.. 
Matrimonios.... 

67 
54 
5 

NÚMERO DE HECHOS. ' 
I Natalidad <3)... 

porl.OOOhKbltaitteg! Mortalidad <4>.. 
f Nupcialidad... 

4'04 
3'25 
0'30 

Varones | 
Hembr¡,e.. .1 

33 
31 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Legítimos.. 
Legitimes.... 
Ezpósitos 

51 
2 

14 

Total. 67 

MHcrloA. 

Legitimo^. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

Total. 

; Varones.. 
í dembras. 

98 
26 

Menores de 5 a&os, 
NÚMERO DE FALLE-) De.ñ y más años.. 

CIDOS O . . . 

21 
33 

f En Hospitales y Casos de sa lud. . . . . 
En otros Establecimientos benéficos., 

Total. 

19 
9 

'/8 

León 15 de Enero de 1909 —El Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(1) No se incluyen los nacidon muertos. 
Se consideran nacidos muertos loe que nacen ya muertos y los que viven menos de 

'Sil hora» 
No se incluyen las defunciones de loe nacidos muertos. ' . 
Este coeficiente se. reliere aloe nacidos vivos. . 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta .relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

AUDIENCIA. TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de goMirno 
Lista de aspirantes á los cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

Énelpurtiio de L<t Bafteza 
D. Cándido Rodríguez Berjón, as

pirante á Fiscal de Zotes del Páramo. 
Se publica de orden del limo, se-

üói' Presidente en cumplimiento de 
lá regla 3.' del art. 5." de la Ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladoild 11 de Enero de 1909.— 
El Secretario dé gobierno, Eugenio 
Benito Pardo. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Guicndot.dc los Oteros 

Formados los repartimientos de 
consumos y arbitrios municipales de 

este Ayuntamiento para el a fio de 
1909, se hallan expuestos al públi
co por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
p ira oir reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros 16 de Ene 
ro de 1909.—El Alcalde, Miguel 
González. ' 

Akaldin conttitucional de 
Los Barrios de Salas 

Por término de un mes, ¿ contar 
desde la insei ción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, quedan 
expuestas al público, para oír re
clamaciones, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas de este 
Pósito correspoadientes al año de 
1908. 

Los Barrios de Salas 16 de Enero 
de 1909.—El Alcalde en funciones, 
Javier Alba. 

Alcaldía constitucional de 
falencia de Don Juan 

En el día de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía D." Paula Blanco 

Manovel, viuda y vecina de esta vi 
lia, manifestando que eldia 22 del 
pasado Diciembre se ausentó de la 
casa materna, sin su "coiisontimieii-
to, su hijo Aoiano Bravo Blanco, sin 
que hasta la fecha haya tenido no
ticia de su paradero, y cuyas ssfias 
son las siguientes: 

Elad 20 años, estatura regular, 
color moreno, pelo negro; viste tra
je de pana á cuadros, boina azul y 
botas fuertes de becerro blanco. 

Se ruega á las autoridades yGuar 
día civil la busca y captura del in
dicado joven, y caso de ser hibido 
lo pongan á disposición de esta Al 
caldía. 

Valencia de Don Juan l . 'de Ene 
ro de ! 909.—El Alcaide, P, I . , Fran
cisco González. 

Alcaldía constitucional de 
Acchdo 

Por haberse trasladado á la villa 
de Cistierna el Médico titular que 
en la actualidad desempeñaba la 

plaza de Beneficencia municipal de 
¡os Ayuntamientos asociados Ba
rón, Acebedo y Maraña, se amiucia 
vacante dich.i plaza, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, para la ssisten-
cia de las familias pobres de los tres 
Municipios. 

Los aspirantes, que habrán de te
ner el titulo de Licenciados en Me
dicina y Cirugía, presentarán sus 
instancias en el término de treinta 
dias, desdo la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, siendo preferido el que acre
dite más años de servicio y buenas 
notas en la carrera. 

El sgraciado podrá igualarse con 
500 familias pudientes, de que apro
ximadamente se compone el Partido 
Médico, con la obligscióo de pouer 
UD Practicante en uno de los Ayun
tamientos qne se le designe, y él 
fijará su residencia en el pueblo más 
céntrico y cómodo para el servicio, 
¿ juicio de los Ayuntamientos y de 
acuerdo con el Médico. 



Lo qoe se imascia al público para 
que en el té. mino antes fijado pue
da o presentar o ote enta álcaldia sua 
solicitudes y demás documentua de 
sus circaostancias los que quierau 
obtener el citado cargo de Médico 
de Beoeficeucia muoicipal del dis
trito. 

Acebedo 13 de Enero de 1909.— 
El Alcalde, Dionisio Rodríguez. 

Alealiia mutitucional dt 
Branulo 

Por el término reglamentario y al 
objeto de oir reolaniaciooea, se h i -
llan de maniSesto en-eata Secretaria 
las cuentas manicipales del año de 
1908. 

Biuznelo 13 de E .ero de 1909.— 
El Alcaide, Leandro Blanco. 

Alcaldía constitucional <U 
Lt Robla 

Se halltn terminados y al público 
por ocho dias, loa lepartimiontos de 
ooosumody maaicipalei para 1909. 

L i Robla 15 de Eoero de 1909.— 
El Alcalde, Guillermo Espincsa. 

AlcaMia constilucional ie 
Hlfoml 

Para oir reclamaciones sé hallan 
expuestos al público en la Secretaria; 
municipal por termioo de ocho días, 
los lepartimientos de consumos de 
este Ayuntamiento, para el año ac-
tnal. . 

Villatrol 14 de Enero de 1909.— 
El Alcalde, Luciano Raíz 

Alcaldía consUtucioml de 
Valderrey 

Ignorándose el domicilio de los 
mozos que á continuación se rela
cionan, é igualmente el de los p i 
ares de los miamos, quienes se ba
ilan incluidos en el alistvmiento pa
ra el servicio militar fjrmado por 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, se les cita por el presente para 
que el dia 31 del mes corriente, ú1-
timo domingo del mismo, y hora de 
las catorce, comparezcan en la con
sistorial de esta Municipio, para 
asistir al acto de rectificación de di 
clio alistamiento. 

Mow: de referencia 
Bernardo Callejo de la Fuente, hi

jo de Andrés y Luisa, natural de 
Castrillo. 

Julkin Combarros Prieto, de Esta
nislao y Teresa, de Birrieotos. 

Leoncio Prieto del Rio, de Juan y 
Tomasa, de M itaoza. 

Pedro Domioguez Fernández, de 
Santiago y Cayetana, de B irrientos. 

Valderrey 15 de Enero de IMS.— 
Agustín González. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrocontrigo 

Terminados los repartos de con
sumos y de arbitrios extraordinarios 
para el corriente año, como también 
las cuentua munic pales de 1938, se 
anuncia su exposición al público en 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
término de quince días éstas, y de 
ocho aquéllos, pira que puedan ser 

eliminados y presentar las recia 
maciones que consHereo justas. 

Castrocontrigo 15 de Eiero de 
1909.—Juan Manuel Cadierno. 

Alcaldia constitucional dt 
Vilhblino 

Para oir reclamaciones se hilla 
expuesto al público, por término de 
ocho dias, el reparto de consumos 
para el año de 1909. 

Villablioo 12 de Enero de 1909 — 
Juan Fernández. 

Alcaldia constitucional de 
Jonra 

Comprendido ea el alistamiento 
de este Ayuntamiento, para el actual 
reemplazo, el mozo Eciquio Uarbi-
jal Santos, hijo de Jerónim? y Mar 
tina, que nació ea Sotilío el dia 7 do 
Septiembre de 1888. cuyo actual 
paradero se ignora, se cita por me
dio del, presente á dicho: mozo, á 
sus' padres, tutores ó encargados, 
para que el dia 31 del actual, que 
tendrá lugar la rectifl ¡ació i de di
cho alistumiento, se . presentan en 
esta Casa Consistorial a las diez de 
la mañana, por ai tienen que hacer 
alguna reclamación. 

Jpara 15 de E iero de 1909.—El 
Alcalde, Ecequiel Mancebo. 

Alcaldía consMucion.il i t 
Saucedo -

Lascnentaa municipales de 1908 
se hallan expuestas al público, por 

espacio de quince dias, en lá Secre
taria municipal, para oír reclama-
ciores. 

Timbién por ocho dias se hallan 
en dicha Oficina, y á los mismos 
efectos, los repartos de consumos y 
arbitrios dol ejercicio corriente. 

Saocedo 15 de Eoero de 1909.—El 
Alcalde, Carlos Arroyo. 

JUZGADOS 

Cédula de citaciin 
Por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy, en cumplimiento 
de una carta-jrden de la Superiori
dad, dimanante de causa criminal 
por tentativa de hurto, se cite de 
comparecencia ante este Juzgado, 
sito en esta capital, para que com
parezca en este Juzgado de instruc
ción, á Víctor Dov,ii Gómez, vecino 
do Líón, cuya residencia en la ac
tualidad se ignora, al efecto de prac
ticar con él, como procesado, unas 
diligencias acordadas por la Superio
ridad en la causa de referencia. 

Y para qie dicha citación tenga 
lugar con arreglo a derecho, hacien
do saber al propio tiempo k tal su
jeto su obligación de concurrir por 
este primer llamamiento, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
sin |U6tificar su imposibilidad, le pa
rará el perjuicio consiguiente, expi
do la presente cédula on Astorga á 
13 de Enero de 1909.—El Escribano, 
Juan Fernández Iglesias.' 
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CAPITULO I I 
B o n i f i c a c i o n e s 

:- Art . 8J. El fondo general de bonificaciones á que se re
re el art. 38 ae les Estatutos, se distribuirá grauuaimeute 
entre los asociados, según reglas generales, pudiendo apli
carse únicamente l»s reconocidas en cada ejercicio anual á 
los que hubiesen hecho alguna imposición en el anterior, re
putándose siempre cumplida esta condición respecto al perío
do de imposiciones terminado definitivamente por lucapaci-
dad absoluta para el trabajo aque se refiere el art. 7o de ios 
Estatutos. 

Art . 85. Las bonificaciones se acordarán en forma de 
subvención uuifjrme, dentro de la misma categoría, o bien 
proporcional a las imposiciones, ya cea á las personales del 
asociado, ya sea á ia totalidad de las admitidas á su nombre. 

Art . 88. Las bouificuciones podrán clasificarse en dos ca-
tegorlaí: bonificaciones normales y prefírentés. 

Art . 87. Durante el primer decenio del Instituto no po
drá recojocereo á un mismo asociado una bonificación anual 
que exceda de12 pesetas. 

Art. 88. Para aitf.utarde les bonificaciones del fondo 
generul se requiere eer español, mayor de dieciocho años y 
residente en Eaptfla. 

Podrán concederse tamb'én á los extranjeros que lleven 
más de diez años de residencia en España y pertenezcan á 
un Estado que reconozca, análogo beneficio á los españoles o 
que adojita en eete punto el principio de reciprocidad,-la que 
te considerará siempre supuesta respecto á ciudadanos de 
Portugal ó de un Estado ibéro-imericano. Estas reglas po
drán ser modificadas en virtud de Convenios diplomáticos. 

Art . 8!l. Las bonificaciones se aplicarán en forma de 
constitución de nueva renta ó aumento do la contratada, con 
arreglo á las tarifas y condiciones vigentes al reconocerse 
la bonificación. 

La constitución de nueva renta puede verificarse á soli
citud del imponente, aplicando las bonificaciones á producir 
una renta temporal que anticipe prácticamente la vitalicia 
contratada. 

Ar t . 90. Las bonificaciones se distribuirán con completa 

Podrán asimismo contratarse dichas rentas en . cumpli
miento de sentencia judicial que ordene la constitución de 
una pensión vitalicia, de conformidad con los Estatutos y 
Reglamento del Instituto. 

Art. 66. El concepto de clases trsbaiadoras se entiende 
con la interpretación amplia que permite asimismo á las l a-
jas de Ahorros una razonable limitación de las operaciones 

- económicas de cada imponente. 
Art . 67. Las rentas pueden contratarse sobre una sola ó 

más de una vida, sucediéndose en este último caso, respecto 
a su respectiva percepción, tos titularas sobrevivientes. 

Art . 68. No se admitirán imposiciones que excedan de 
las necesarias para producir una pensión anual de 1.500 pe
setas ú favor de la misma persona, ni entregas R-feriores á 50 
céntimos de peseta. 

El pago de cuotas y de pensiones se considera convenido 
en la moneda corriente á su respectivo vencimiento, á menos 
de que se pacten ambos Dugos en pesetas oro. 

Las imposiciones de f-acción de peseta podrán verificarse 
por medio de sellos en la forma que determine el Reglamento. 

Art.' 69. E i la práctica de las operaciones de pensión de
retiro observará estrictamente el Iistituto Nacional de Pre
visión las regias técnicas del seguro. 

Art. 70. No puede abrirse ninguna libreta de pensión de 
retiro sin uoo primera imposición directa de su titular ó de 
su legitimo representante. 

Solamente se extenderán jlibretasde bonificac-ones dispo-
pomb.esi á f.vor de los que deseen aplicar sns imposiciones 
á las libretas de pensión que opot-tanamente designen, y á 
cuyas imposiciones se reconocerá el interés que determine el 
Consejo de Patronato. 

Art. 71. iiientras no se formule, bajo la dirección ó coa 
IB colaboración del lostituto Nacional de Previsión, una Ta
bla española de sobrevivencia, se utilizará, para el cálculo de 
la tarifa de cuotas, aplicable al seguro en caso de vida y de 
la reserva matemática correspondiente, la Tabla formulada 
en Francia en 1902, denominada R. F. (Rentiers francais), 
con las compensaciones que la experiencia aconseje y el tipo 
de interés del 3 y medio por 100, siendo el recargo estableci
do sobre la prima pura el de 3 por 100 para la constitución de 
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Don Aogel Gómez j Piñaro, Juez 
de instrucción de la ciudad de 
Pon ferrada y su partido. 
Se cita, lltma y emplaza al proce

sado Mocserrcte García Oarrasque 
Ha, de 27 años, soltero, jornalero, 
natoral de Puerto Rico, vecino de 
León, para que ea el téra-.ino de diez 
diss, contodcs desde la última inser
ción en los periódicOB oficiales, com
parezca ante este Juzgado, con ob
jeto de recibirle indagatoria en can
ea por estufa; apercibiéndole, que de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades, y ordeno á los 
agentes (íe policía judicial, procedan 
¿ la busca dei referido procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á die-
posición de este Juzgado. 

Dada eu PODferrada á 14 de Enero 
de 1809.—Angel Gómezy Pinero.— 
El Escribano, Franoieco A.. Hoano. 

Cédula deáiación 
En providencia de hoy, del señor 

Juez de instrucción de esta capital, 
eb sumario por esttfa á .la Compañía 
del Ferrocarril del Norte, contra 
Francisco Andrés y Blas Martin, se 
ha.acordadopublicar la presente^por 
término de cinco días, en he Bole
tines Oftáales de las provincias de 

. esta capital y de la de León, al ob
jeto deque llegando á conocimiento 
de D. Angel Pérez, Factor sople-
mentario que fué de expresada Com

pañía en la estación de Becerril de 
Campos, y domiciliado últimamente 
en Leóo, y hoy de ignorado parade
ro, comparezca ante este Juzgado y 
mi Escribanía, Bavrionuevo, núme
ro 12, á declarar, como testigo, en 
expresado sumarie; bajo los aperci
bimientos de ley, en otro caso. 

Y para que tenga lugar su publi
cación en mencionados Bohtinés, 
sirviendo de citación eu forma al don 
Angel Pérez, de domicilio descono 
cido, expido esta cédula original, 
que firmo en Palencia á 12 de Enero 
de 1909.—El Escribano, Isidoro Pá 
ramo. 

DOD Dionisio Hartado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hirá mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

iSeniencia.—En la ciudad de León, 
á nueve de Eoero de mil novecien
tos nueve;elTiibunal mui:icipal,for
mado con los Sres. D, Dionisio Hur
tado Merino, Juez; D. Isidoro Agua
do Jolis, adjunto, y D. Emilio Galán 
Valdalisu, suplente: visto el prece-
dentejuicio verbal celebrado á ins
tancia de D. Juan Domínguez Mar-
tuez, vecino de. esta población, 
contra D. Bernardino do Paz, su 
convecino, constituido en rebeldía, 
sobre pago de cien pesetas, proce
dentes de portes de mercancías y 
costas; ' • 

Fallamos que debamos condenar 
y condenamos a D. Bernardino de 

Paz al pago délas cien pesetas por 
que le na demandado D. Juan Do
mínguez Martínez, y en las costas 
de este juicio. Asi defioitivamente 
juzgando, lo pionunciamus. manda
mos y firmamos. —Dioaisio Hurtado. 
—Isidoro A. Jolis Emilio Galán.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

T para insertar en el BamlK 
OFICIAD de esta provincia, por la re 
beldía del demandado, se firma el 
presente en León á doce de Eoero 
de mil novecieatos nueve.—Dioni
sio Hurtado.—Ante mi, Enrique Z>-
tes. 

Juzgado municipal de Arminin 
Por renuncia del que la desempe

ñaba se halla vacante la plaza de Se -
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual ha de p oveerse con arreglo 
á la ley Orgánica del Poder judicial. 
Los aspirantes presentarán sus ius-
taucias en término de quince días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BCLETÍN OFICIAL. 

Armunia 14 de E-ero de 1909.— 
El Juez, Gregorio Alvorez. 

"" ANONCl6s~OFÍOÍALES 

Don Jnán Piñaná y López de Hoyo, 
Capitán del Regimiento Ligero de 
Artillería,4.°de Campaña, y Juez 
instructor delexpediente^instruí-
do contra el artillero segundo del 
expresado Regimiento, Narciso 
Fernández Alyurez: por la falta, 
grave de primera-deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado ar
tillero, natural de Bouzas, provincia 
de León, hijo de Tomás y de Ramo
na, de estado soltero, de 23 años de 
edad, de oficio jornalero, su esta
tura 1'610 metros, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regu-
hr, color moreno, frente espaciosa, 
y con señales en la cara de haber 
tenido viruelas, para que en el tér
mino de treinta días, cootados desde 
la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOIÍTÍN OFI-
c u t do lt> provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial eu Vicálvaro, 
provincia de Madrid, cuartel de Ar
tillería de esta plaza, pava responder-
de los cargos que le resulten del ex
pediente que le instruyo con moti
vo de dicha falta;b;jo apercibimien
to de que si no comparece en el ex
presado plazo, será declarado rebel
de, signiéadole el pe:juicio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¡S toaas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes do la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del.eousado, y 
caso de ser ht-bido se le conduzca á 
esto ploza, á mí disposición, con.las 
segnridndes coavenieotes, confortaé 
lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. ; . 
- Dada en Vicálvaro á. 7 de Enero 
d* 1909.—Juan P¡B»n«. . 

Imp. dé la Diputación provincial 
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una reserva especial, á loe efectos de las fluctuaciones en la 
mortalidad y en el interés de ¡as inversiones. .—• 

' Para la aceptación definitiva de estas bases, así como para 
cualquiera modificación posterior que sea indispensable, pro- ~ 
cedeiá el Consejo de Patronato, previo dictamen del Asesor 
actuario. 

Art . 72. La Tabla de mortalidad y el tipo de interés que 
se utilicen para las tarifis servirán de base para el calculo 
de las reservas matemáticas. 

Art. 73. Se aplicará en primer término la tarifi de cuota 
única, expresamente autorizada por el art. lü de la ley Or
gánica. 

Á dicho ffecto, cada imposición se considerará (¡ornó cuo
ta ó prima úoica de una peasmn anual vitalicia diferida, co
rrespondiente á la edad del asociado en el mes de ia impo
sición. • 

Respecto á las imposiciones periódicas, las cuotas que de 
beu satisfacer los imponentes se determinarán á prima anual, 
aceptándose con un pequeño recargo el pago semestral, t r i 
mestral y mensuel, hasta llegar al semanal. 

Art. 74. L-is rentas cuyo importe anual "exceda de ÍO pe
setas, se abonarán por el lastituto mensualmente. 

Art. 75. En caso de incapacidad absoluta para el trabajo 
se reserva el esociado la facultad de convertir en reota vita
licia inmediata la diferida contratada, reconociéndosele lá 
pensión correspondiente á eu edad al ocurrir el accidente y 
á las impoeicioues que acredite á eu favor, á no ser que re
sultase una renta inferior á 60 pesetee anuales, comprendi
das las bonificaciones declaradas, eo cuyo caso se aplazirá 
dicha conversión hasta la fecha eo que la pensión anual lle
gue, por lo menos, á la cantidad indicada. 

Art. 76. El patrono á que preste sus servicios el asociado 
al ocurrir el accidente, y que haya contribuido con sus boni
ficaciones á la pensión resultante, podrá solicitar del Institu -
to una certificación, á los efectos legales, de la parte de pen
sión que corresponda á dichas bouiticaciooes. 

Art. 77. Por ningún motivo ni acuerdo se aplicarán los 
bienes y valores del lastituto Nacional de Previsión, com
prendidos en la ley de 27 de Febrero de ¡908, ;¡ otro objeto 
que á su foncionamieato como Caja general de Pensiones, ó 

sea á los fines'relativós 4 eus operaciopes pecoliare.s de cons- -
titución, anticipo, bonificación ^ liquidación de'rentas ó pen-

: siones de retiro á favor de sus aeocmdos, y con arreglo á sna 
dispoéicibnes'reglamentarias, salvo lo dispuesto en. los ai'-. : 

. ticu!o<i"37,y 38 dé lóis' pieseatesíBststutos. . " 
• Art. 78:;,:Lá''.«dad en el.'contrató de:pensiones.do retiro, 

siempre qúVno séicompute..eo 'cada:peri¿do::tneusual, es 
calcula coirarregló al cumpleaños inmediato anterior,juetifi.- *: 
cándose mediante lá presentación .de la partida dé bautismo 
o certificación de yacimiento, ó.bien eu la forma supletoria., 
que determine el Reglamento; . 
. Art.' 79.- Para la-apertura de libretas de pensiones de re- . 

;tiro no se impone limitó alguno eu la edad del titulár. 
Art. 80. En las rentas'Gonstituidas á capital reservado, 

la cesión que se pacta á favor de los beneficiarios de la opera
ción es la reserva de todas las imposiciones hechas á nombre 
del titular, ó solamente la parte de las mismas que se espe
cifique. 

Art. 81. Eu el caso de comprobarse que el pensionista 
tiene distinta edad de la consignada en su libreta, podrá, si 
es menor la verdadera que la declarada, utilizar pi-ra pagos 
sucesivos el exceso de cuota satisfecho, ó reclamar su reetn-
bolso, si no tuviere que verificar ningún otro. Siendo la edad 
verdadera mayor que la declarada, deberá el pensionista 
completar los cuotas satisfechas, á no ser que prefiera una 
reducción proporcional de la pensión declarada. 

Art. S í . Respecto á las rentas vitalices dif.jridas, cons
tituidas bajo el pacto de capital reservado, el asociado podrá 
desembolsar, antes de entrar en el disfrote de su renta el va
lor de rescate del capital reservado. 

En vez de está facultad tendrá el asociado la de aplicar, 
antes del disfrute de una renta vitalicia diferida, el valor ac
tual del capital reservado á la adquisición de una renta tem
poral hasta comenzar la diferida. 

Art . 83. La personalidad se acreditará por medio de la 
firma y rúbrica del asociado, del sistema de identificación 
dactilar ó fotográfico, ó de cualquier otro que, como más 
conveniente, establezca el Reglamento. 
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ee Eido embarcado j ¿ la Administración principal de la Rec
ta á la que se hubiere remitido la certificación de que trata 
el artículo anterior, j no permitirá el levante del género ein 
que dichas Aduana ó Administración acusen recibo y au
toricen el levante, á so ser que el receptor del producto pres
te la garantía de reintegrar, en el plazo que se señale, la can
tidad á qne haya lugar, en el caso que se hubiere realizado 
á virtud de aquel despacho alguna devolución de impuesto ó 
cancelación de garantía. En los casos de arribada forzosa 
podrán descargarse los productos, cumpliéndose las prescrip
ciones de punto anterior si hubieren de quedarse en el país, 
o las generales del embarque en el caso de que nuevamente 
se despechen para el extranjero, en un pltzo que no podrá 
exceder de un mes, 

Art . 106. Cuando los géneros hubiesen de quedar en el 
paie, por desistir los inteiesados de ta exportación antes de 
que ésta se formalice, ó en los ceses de arribada del buque 
conductor á otro puerto espafiol, queseaspeciScan en el ar-
ticolo precedente, los exportadores ó sos representantes lo 
participarán á la Aduana, expresando el punto á que hayan 
de leexpediree los productos; si éstos fuesen de los que por 
su clase ó procedencia tienen satisfecho el impuesto, la 
Aduana expedirá ó rehabilitará el documento de circulación 
para qne acompañe al género hasta el nuevo destino. 

Tratándose ie productos que tengan garantido el im
puesto, se procederá según que hayan de volver á la fábrica 
de origen o que se destinen al consumo. En el primer caso, 
se expedirá ó rehabilitará la guia para legalizar la circula
ción, y en cuanto tenga lugar el reingreso del producto en la 
fábrica respectiva y se haya hecho el oportuno asiento de car
go en la cuenta corriente, el faccionario que intervenga ó 
fiscalice el establecimiento expedirá certificación acreditati
va del hecho y la remitirá á la Administración donde radi
que el talón de adeudo correspondiente á la expedición de re
ferencia, para que pueda acordarse la cancelación. Go el se
gundo caso, esto es, cuando el género so destine al consumo, 
se expidirá ó rehabilitará igualmente la guia, y se durá 
cuenta á Ifc Administración correspondiente, pata que por 
ésta se exija el ingreso de la cantidad garantida. 
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Si los productos fuesen de los sujetos á precinta, se cum
plirá lo prevenido en la regla 5." del art. 87. 

Art.107. En el caso de quo los alcoholes, aguardientes, 
licores, vinos dulces y demás productos alcohólicos exporta- , 
dos se importaran de nuevo en la Peniosula é islas Baleares, 
se considerarán como extranjeros á los efectos del pego del 
impuesto. 

Guando se trate de reimportec:ón de vinos nncionales, de
vueltos del extranjero, que se despachen con franquicia de 
derechos con arreglo á la disposición 6." de Arancel de im
portación, por resultar cumplidas las formalidades ál efecto 
establecidas en el atticulo 161 de las Ordenanzas de Aduanas, 
debe comprobarse si hubo devolncióo del impuesto de alco
holes al ser exportados, y, de resultar asi, se habrá de dar 
cuenta de la reimportación á la Administración que hubiese 
acordado la devolución para que exija el correspondiente 
reintegro. 

CAPÍTULUXIII 
I>c Ins ilevoluclones y cancclaelones 

De bti ¿evoluciones 

Art. 108. Tienen derecho á la devolución del impuesto, 
con arreglo á lo establecido en el art. 10 de la ley: 

1. " Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores 
que los elaboren con aguardientes y alcoholes neutros pro
cedentes de otras flbricas, por el invertida ea la preparación 
de los prodnctoB que exporten, á rozón de 20 pesetas por cada 
hectolitro de 95° centesimales. 

2. " Los almacenistas, por los alcoholes y eguardientes 
neutros y aguardientes compuestos y licores qne exporten, 
á razón de 20 pesetas por hectolitro de liquido reducido á los 
95° centesimsles, ó de 7'50 pesetss por igual unidad y gra
duación cuiindo se trate de alcohol desnctu'alizsdo. Asi 
mismo tendrán derecho los almacenistas á la devolncióo del 
importe de las precintas de los eguardientes compuestos y 
licores embotellados que exporten. 

3. ° Los criadores exportaderes, por los vinos dulces que 
exporten, á razón de 0'20 pesetas por cada litro de alcohol 
empleado en la crianza; y 
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4.' Los exportadores de prodoctos quimicoa, peifoooeri», 
barnices; medicDmentos preparados con alcohol, por el im-
púeeto que habieeon satisfecho á razóa de 80 pesetas hsctó-
litro eubre el contenido eo los prodoctos que exporten. 

Para acordar las devoluciones en los casos anteriormente 
e&uaieradcs serán requisitos indispensebles: 

1. * Que loe productos vayan directamente con el docu
mento de circulación correspondiente, segilo loa casos, des
de las fábricas, almacenes ó bodegas, i loa puertos ó puotos 
de expoliación el efecto habilitados en este Reglameoto. 

2. ' Que la cantidad que se exporte de ageardientes ó al
coholes neutros y rguardientes y licores to sea inferior & ; 
10 litros; y 

3. ' Que se acredite la efectiva «zpnitsción de los produc-
toa al extranjero, con certificación expedida por la Aduana 
que intervenga la exportación. 

Art. 109. Para determinar la cantidad á devolverse pro
cederá con sojeción á les siguientes reglas: 

1.* En la exportación de aguardientes ó alcoholes neu-
tos y aguardientes compuestos y licores se tomará el total 
de grados absolutos multiplicando el volumen por la gradut-
cióo, según resulte del reconocimiento, y el producto se di
vidirá por 95, liquidando sobre el cociente, que es el i.úme-
ro de litros abonable, la cuota de 0'20 pesetas representativa 
del impuesto; la cantidad que se obteoga será lo que proceda 
devolver. Igual procelimiento se seguirá cuando se trate de 
alcohol desn»taral¡z»do, con la sola variante de aplicar It 
cuota de 0'075 pesetas por cada litro aboaable de 95°. 

En ¡a exportación de aguardisotes compuestos y licores, 
y con el fin de simplificar el régimen de las devoluciones, se 
computarán como graduaciooes mediae: 

Cuarenta y un grados centesimales para loe aguardientes 
anisedos dulces y demás licores dulces-

Cuarenta y cinco grados centesimales, para el cc-fiac, la 
ginebra y los escarchados embotellados. 

Cincuenta grados ceotesimales para el ron y la ceña em-
butelladcs, para el anisado eeco en botelbs ó barriles y para 
el coñac en bañiles. 

Cincuenta y cinco grados centesimales para el ron y la 
caña en barriles. 
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rá la mercancía y hará constar en ambos documentos la con
formidad ó las diferencias qoe resulten, á los cf-.ctos de la l i 
quidación del impuesto á devolver p ir el que hubiera satis
fecho el nlcc bol que el género cuotenga. 

El reconocimiénto de los géneros se hará coc él cuidado 
necesario para cerciorarse del contenido de los bultos, sin 
caosar molestias indebidas al cómercio. Cuando no haya 
conformidad, se tomarán dos muestras del producto, debi
damente requisitadas, que se remitirán á la Dirección gene 
ral de Aduanas para so resolución, previo análisis, que el 
interés ido podrá presenciar por si ó por persona que le re
presente. 

La exportación del producto podrá verificarse sin demora, 
siempre que el interesado manifieste que estará á lo que del 
expediente resulte. 

Lea bultos estarán custodiados por los Carabineros hasta 
quedar & bordo de los baques que los exporten ó hasta qoe 
crucen las fronteras terrestres. 

Art. 104 En todos los cnsoe de exportación de productos 
alcehólicos con derecho á devolución ó cancelación de las 
cuotas del impuesto Batiefechzs ó garaiitidts, las Aduanes 
que intervengan las exportaciones, una vez que éstas se ha
yan realizado, devolverán á los interesados los documentos 
de circulación, en los que se habiá c o i s i g i ado el neultado 
del reconocimiento por el funcionario que lo hubiere practi
cado, y remitirán directamente de oficio ;i la Administración 
principal de la R^ota en la provinoia á que corresponda la 
localidad en qoe estuvieren instaladas las fábricas, las bode
gas ó los almacenes de donde proceda el gáoero, cer tifies-
ción justificativa de la exportación, expresando la cantidad 
y clase del producto exportado y el documento que legalizó 
su circulación. 

Si la devolución ó cancelación hubiesen de acordarse por 
la misma Aduana que autorice las exportaciones, ln certi
ficación antes dich* se entregará ol Negociado que torga á 
su cargo el servicio de alcoholes. 

Art. 10o. Si después de h iberse despach ido p.\ra la ex
hortación alguno de los productos á que se cootrao este Re
glamento se pretendiere descargarlo nuevamente en puerto 
espaüol, la Aduana lo avisará inmediatamente á la que hubio-


